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EXP. DE TRAMITACIÓN 2025/76059 
 

ASUNTO: CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO INSIGNIAS DE 
RECONOCIMIENTO DEL C. U. UNED-CEUTA. 

 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

 
  1.- OBJETO DEL CONTRATO  

1.1.- El objeto de este contrato es el suministro de insignias de reconocimiento para 

su entrega en el Solemne Acto de Apertura del Curso Académico del C. U. UNED-

CEUTA. 

Mediante este contrato el adjudicatario se obligará a entregar los bienes, en el plazo 

de tres meses desde la fecha en que se decrete su adjudicación. 

Las características técnicas y unidades de cada artículo y a entregar durante el 

periodo del contrato serán los siguientes: 

- Insignias de oro UNED  

-Insignias UNED plata 1º Ley 

  2.-ELEMENTOS A SUMINISTRAR 

- 2 Unidades: Insignias de oro. 
- 5 Unidades: Insignias de plata. 
   
* Presupuesto del contrato: Mil cuatrocientos euros (1.400,00€), IPSI 5% 

incluido. 
* Aplicación presupuestaria: 220.00 “Ordinario no inventariable” 

* Código CPV: 39561133-3 Insignias. 
 
 
3.-CARACTERÍSTlCAS TÉCNICAS DEL SUMINISTRO  

La insignia debe contener la rosa de los vientos, en el centro de esta contiene las 
siglas UNED (Acrónimo de las palabras UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA) y en el contorno de la insignia encontramos la frase latina "Omnibus mobilibus 
mobilior sapientia"; se adjunta fotografía a modo de ejemplo:  

 
 

                      
 
- Insignias de los distintos grados impartidos en el C.U. UNED-CEUTA, cierre 
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PIN: 

- 2 Unidades: Insignias de oro 18 K y 3,60 gramos de peso. 
- 5 Unidades: Insignias de plata de 1º Ley, mismo tamaño que la anterior. 

 

4.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO: Mil cuatrocientos euros (1.400,00€) 
impuestos incluidos. 

 

 5.- PLAZO DE EJECUCIÓN:    

 Las insignias serán entregadas el Centro UNED Ceuta, sito Calle Juana Campoy 

s/n- Campus Universitario de Ceuta, 2ª planta, en el plazo de tres meses desde la fecha 

en que se decrete su adjudicación. 

6.- FORMA DE PAGO: Mediante la presentación de factura única tras entrega 
de todo el material relacionado. 

 
Firmado digitalmente en la fecha abajo indicada. 


